
Las Malvinas son Argentinas 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones - Parte Nº:4791 

PARTE DE REUNION INDIVIDUAL 

Comision ESP.CONTROL EXT. DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

(INICIO PERIODO 2019/2023)

mièrc.18 diciembre de 2019 –   ACTA Nº 2  

LEGISLADORES PRESENTES: Juan Elbi CIDES - Marcela Alejandra AVILA - 
Daniel  Horacio  SANGUINETTI  -  Marcelo  Fabián 
SZCZYGOL - Gabriela Fernanda ABRAHAM - José 
Luis BERROS

LEGISLADORES AUSENTES CON AVISO: Norberto Gerardo BLANES

OBSERVACIONES: En uso de las facultades conferidas por el Art.57º del 
Reglamento Interno de la Càmara, el 
legislador  Lucas  PICA  reemplazò  en 
la oportunidad a su par de bancada, 
el  legislador  Norberto  Gerardo 
BLANES.

ASUNTOS TRATADOS

La presente convocatoria tiene como finalidad exclusiva, la de elegir 
sus  autoridades  de  Comisiòn.  En  consecuencia,  la  misma  queda 
formalmente  constituìda,  conforme  se  desprende  del  Acta  que  a 
continuación se transcribe:

ACTA CONSTITUTIVA COMISION ESPECIAL DE

CONTROL EXTERNO DE LA GESTION ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
LEY Nº 2747

En la ciudad de Viedma Capital de la Provincia de Río Negro siendo las doce (12:00) horas del día dieciocho de  

diciembre del  año dos mil  diecinueve,  en sede de la Legislatura Provincial  se reúnen los señores legisladores 

integrantes de la Comisión Especial de CONTROL EXTERNO DE LA GESTION ADMINISTRATIVA DEL 

TRIBUNAL DE CUENTAS” - (Ley nº 2747) a efectos de constituirse. A la convocatoria asisten por el Bloque 

“JUNTOS  SOMOS  RIO  NEGRO” los  legisladores  Daniel  Horacio  Sanguinetti;  Juan  Elbi  Cides; Marcela 

Alejandra Avila; Marcelo Fabiàn Szczygol y Lucas Pica (en reemplazo de Norberto Gerardo Blanes); por el Bloque  

“FRENTE DE TODOS” lo hacen, el legislador Josè Luis Berros y la legisladora Gabriela Fernanda Abraham.  

Acto seguido y tras las presentaciones de forma, se genera un debate de alternativas propuestas, procedièndose de 

inmediato a elegir autoridades de Comisión para el presente año, quedando conformada la misma de la siguiente  

manera:  Presidente: Marcela  Alejandra  Avila; Vice-Presidente: Norberto  Gerardo  Blanes; Secretario:  Daniel 

Horacio Sanguinetti. Vocales: Juan Elbi Cides; Marcelo Fabiàn Szczygol; Gabriela Fernanda Abraham y Josè Luis 

Berros. Se pone en conocimiento de los señores legisladores elegidos en este acto que, conforme lo establece el  

Reglamento Interno de la Cámara, deberán asistir a cada convocatoria caso contrario queda bajo su responsabilidad 

nombrar  un reemplazante  previa  comunicación a  presidencia  de Comisión.  Se deja  expresa constancia  que el 



Bloque  “FRENTE DE TODOS”  deja acentada su posiciòn de solicitar en representaciòn de la “Minorìa”,  la 

Presidencia de èsta Comisiòn Especial.  No habiendo más temas que tratar, se dà por finalizada la asamblea en el 

lugar y fecha antes indicados, firmándose tres ejemplares de un mismo tenor a sus efectos.-

Dpto. Asistencia a Comisiones, 18 de dieciembre de 2019.- 


